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LICITACION PÚBLICA - Nº 57/2022 
 

 

 

MANTENIMIENTO VIAL PAVIMENTOS DE HORMIGON – GRUPO B 

 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 305.402.826, 20 

 

 

 

 

APERTURA: 28/09/2022 a las 12:00 horas 
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LANUS, 13 de Septiembre de 2022.- 

 
LICITACION PUBLICA N° 57/2022 
 

MANTENIMIENTO VIAL EN PAVIMENTOS DE H° GRUPO B  
 

CIRCULAR N° 1 (UNO) SIN CONSULTA 
 

Se informa que la Visita a obra se llevará a cabo el día 22 de Septiembre del 
corriente año, de acuerdo a lo ya estipulado en el ARTICULO N° 35 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Particulares, la Visita a Obra se llevará a cabo el quinto día hábil 
anterior incluyendo la fecha de apertura de la licitación, a las 10:00hs el punto de 
encuentro será en la intersección de las calles Juan Farrell y 25 de mayo. - 

 

La presente Circular deberá formar parte de la Oferta, firmada por la Empresa 
y su Representante Técnico.- 

 
 

 

 

























